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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ESCÚZAR 

  Administración 
 

 

APROBACION DEFINITIVA ESTUDIO DE DETALLE 

Publicación aprobación definitiva estudio de detalle presentado por el Consorcio IFMIF-DONES España 

 

Don Antonio Arrabal Saldaña, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Escúzar (Granada). 

Hace saber: Que por acuerdo plenario de fecha 29 de Diciembre de 2025, se ha aprobado definitivamente el estudio 
de detalle presentado por el Consorcio IFMIF-DONES España para la agrupación de las parcelas M-I-34.1, M-I-34.2 y 
M-T-3 de CITAI y la ordenación de volúmenes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
https://sedeescuzar.dipgra.es/opencms/opencms/sede dicho estudio de detalle y el acuerdo plenario. 

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso de 
reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En Escúzar, a 10 de Marzo de 2026. 
Firmado por: el Sr. Alcalde, Don Antonio Arrabal Saldaña. 
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